
 

 

 

 

 

Medellín, ocho (8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO Petición de Herencia. 

DEMANDANTE Juan Miguel Rodríguez Hincapié y otros. 

DEMANDADA Kelly Yurany Rodríguez Marín. 

RADICADO 05 001 31 10 008 2023 00511 00 

AUTO N° 77 

ASUNTO  Admite demanda. 

   

Por reunir las exigencias de los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso, éste Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ADMITIR la demanda de PETICIÓN DE HERENCIA 

formulada por los señores JUAN MIGUEL, ALIRIAM DEL SOCORRO, 

OLGA MARÍA, JHON FREDY Y CARLOS MARIO RODRÍGUEZ 

HINCAPIÉ,  identificados, en su orden, con cédula de ciudadanía N° 

71.754.467, 43.501.049, 43.722.650, 71.673.862 y 71.728.563, en 

contra de la señora KELLY YURANY RODRÍGUEZ MARÍN, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 1.020.398.944. 

 

SEGUNDO.-  IMPRIMIR el trámite del PROCEDIMIENTO VERBAL 

consagrado en el LIBRO TERCERO, SECCIÓN PRIMERA, TÍTULO I, 

CAPÍTULO I del Código General del Proceso. 

 

TERCERO.-  ORDENAR LA NOTIFICACIÓN PERSONAL del 

presente auto a la parte demandada de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 291 y siguientes del CGP, o el artículo 8 de la ley 2213 de 2022, 

sin mezclar ambos procedimientos. Y correr TRASLADO por el término 

de VEINTE (20) DÍAS conforme a lo dispuesto en el artículo 369 del 

Código General del Proceso. 

 



 

 

 

CUARTO.-   Previamente a decretar la medida cautelar solicitada, la 

parte interesada debe prestar caución equivalente al veinte por ciento 

(20%) del valor de los bienes objeto de la misma. 

 

 

QUINTO.-   RECONOCER personería amplia y suficiente a la 

abogada LUZ ESTELLA MIRA SIERRA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43.676.458 y T.P. 297.073 C.S.J., en la forma y términos 

del mandato conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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